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RESOLUCIÓN 617 C / 2 0 1 8 
(Septiembre 0 3 de 2018 ) 

"POR LA CUAL S E APRUEBA PAGO DE ARRENDAMIENTO PAGO DE OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS COLOMBIANOS 

(8.333.000M/TE) IVA INCLUIDO ACUERDO DE PAGO CON DIEGO ERNESTO 
VILLAMIZAR TERMINACION CONTRATO" 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Deportes Aéreos en ejercicio de 
sus facultades legales y estatutarias y, 

Que el objeto de la Federación es fomentar, patrocinar, organizar y reglamentar la práctica de los 
deportes aéreos dentro del ámbito nacional e impulsar programas de interés público y social 

Que todas las decisiones del órgano de administración se tomaran mediante resolución y de sus 
deliberaciones se dejara constancia en acta. 

Que se recibió cuenta de cobro por parte del señor Ernesto Villamizar por concepto de arriendo y 
cafetería donde se encontraba la sede de Fedeaereos. 

Que en reunión del Presidente de Fedeaereos el Señor Javier Fernando Castro Acosta y el señor 
Diego Evento Villamizar se llegó a un acuerdo de pago. 

Que el Órgano de Administración la Federación Colombiana de Deportes Aéreos se reunió de 
manera no presencial el día 30 de Agosto de 2018 habiendo adoptado la decisión de aprobar pago 
de siete millones de pesos colombianos (7.000.000 M/TE) acuerdo de pago con Diego Ernesto 
Villamizar. 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar pago por siete millones de pesos colombianos (7.000.000 M/TE) 
más IVA 19% por un valor de ocho millones trescientos treinta y tres mil pesos colombianos 
(8.333.000 M/TE) acuerdo de pago con Diego Ernesto Villamizar terminación contrato de 
arrendamiento. 

CONSIDERANDO 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C, a los TrBS(03) días del mes de Septiembre de 2018, en dos páginas. 
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